
SEGUNDO 

ESCRITURA PÚBLICA 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE HACE EL | 
SEÑOR LEX JACINTO CABRERA CASTILLO QUIEN || 
INTERVIENE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 
CALIDAD DE MANDATARIA DE LA SEÑORA 

INGEBORGT ODALIA CABRERA CASTILLO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
MACHALA, 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 
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1 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
2 PEOR 'OR El CAUSANTE MANUEL JACINTO CABRERA 

ES 
   

GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: DOS COPIAS 

7 República del Ecuador, hoy diez de Septiembre del año dos mil 

a dieciocho, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

> DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 
so MACHALA, en atención a la petición formulada por señor LEX 

1 JACINTO CABRERA CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 

1. de estado civil casado, de ocupación comerciante, domiciliado 

1 frente a las calles Nueve de Mayo entre Bolivar y Rocafuerte en 

14 esta ciudad de Machala, teléfono cero nueve nueve nueve cuatro 

15 ocho cero uno cero cero, coreo electrónico 

16  lexcabrerafHhotmail com quien interviene por sus propios 

17 derechos y en calidad de mandatano de la señora INGEBORGT 

18  ODALIA CABRERA CASTILLO, según Poder Especial de fecha 

19 veintiuno de Junio del año dos mil dieciochó, otorgado en la 

20 ciudad de Miami), Estados Unidos ante el Vicecónsul del Ecuador 

2 Maria Veronica Chavez Villafuerte que se adjunta como 

2 habilitante El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

23 domiciliado en esta ciudad de Machala, mayor de edad, 

24 legalmente capaz a quien de conocer doy fe, por haberme 

25 presentado su documentos de Identidad, cuyas copias 

26  fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a esta Acta 

27 Notarial como documento habilrtante; y, además expresamente 

28 autorzamos se adjunten como habilitantes los documentos
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generados en la consulta realizada al Sistema Nacional de 

identficación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la 

Resolución doscientos dieciséis — dos mil diecisiete, dictada por 

el Consejo de la Judicatura Advertidos los comparecientes por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta acta, as: como 

examinados que fueron, comparecen al otorgamiento de este 

acto sin coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o 

gtc, bien instruidos por mí el notario, en el objeto y 

E ¿isultados de esta actuación notanal, que a celebrarla proceden 

E y voluntariamente, declaran a) Que el ¡fausante señor 

lANUEL JACINTO CABRERA GUERRERO, fálleció en la 

udad de Machala el seis de Julio del año dos ml catorce, b) 

MAR
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IO:
 
d
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fue el causante fue padre de los señores LEX JACINTO 

CABRERA CASTILLO E INGEBORGT ODALIA CABRERA 

CASTILLO y, cónyuge de la señora MARÍA PIEDAD CASTILLO 

JARA; c) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 

nacimiento y defunción incorporadas a la presente acta Al efecto 

A
l
l
 C

UA
R 

expresan y ratifican su deseo de que se les conceda a su favor la 

posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor 

MANUEL JACINTO CABRERA GUERRERO. Habiéndose 

cumplido con el mandato legal, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notanal, el suscrito 

en mi calidad de Notario Público Cuarto del cantón Machala, Abogado 

John Henrry Cabrera Dávila, amparándome en la Declaración 

Juramentada de los solicitantes, que antecede, en su respectiva 

petición y demás documentos adjuntos y de conformidad del Articulo 

Doscientos Noventa y Sels Inciso Segundo del Código Orgánico de la



SEÑOR NOTARIO" 

LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, señor LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, 
en fepresentación de la señonta INGEBORGT ODALIA CABRERA CASTILLO, de 
acuerdo con el poder especial 1144-2018, por intermedio de la Oficina Consular del 
Ecuador en Miami Florida, Estados Unidos de Aménca, ecuatonano, mayor de edad, 
con domicilio en esta cudad de Machala capaz para Obigarme y contratar, ante 
usted comparezco, expongo y solicito 
1 - Mis nombres y apellidos son como quedan indicados 
2- El señor Manuel Jacinto Cabrera Guerrero fallecido en la cudad de Machala, 
Cantón Machala, Provincia de El Oro, el seis de Julto del año dos mil catorce fue 
padre de la señonta INGEBORGT ODALIA CABRERA CASTILLO, conforme - 

arece de la copia autentica de la partida de nacimiento y de la partida de 
función que se adjunta 

    

    

      
   

3; Mi recordado padre, el señor Manuel Jacinto Cabrera Guerrero estando casado 
ta señora María Piedad Castillo Jara, adquino en propiedad una acción del valor 
in dólar de los Estados Unidos de Norteaménca en la Compañia SERTURSA 
EICIOS TURISTICOS S A 

mi deseo obtener la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin penuicio de terceros, 
accion dejada por el causante señor Manuel Jacinto Cabrera Guerrero, y en 

ispápial de una acción del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
“BéElg Compañía SERTURSA SERVICIOS TURISTICOS SA, dejando aclarado de 
¡86.2 su heredera la señorta INGEBORGT ODALIA CABRERA CASTILLO. 

  

    
S 
E É tal efecto y para cumplir con lo que dispone el Articulo 7 de la Ley Reformatona 
E Ley Notanal, en el Numeral 12, agregado al Articulo 18, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No 64 del 8 de Noviembre de 1 998, solicito a usted 
lo siguiente 

A) Que se sirva receptar mi declaración juramentada del señor LEX JACINTO 
CABRERA CASTILLO, en representación de la señorita INGEBORGT ODALIA 
CABRERA CASTILLO, de acuerdo con el poder especial 1144-2018, por intermedio 
de la Oficina Consular del Ecuador en Mim Florida, Estados Unidos de Aménca 
sobre mu calidad de heredera del causante 
B) Una vez, hecho se sirva levantar el Acta correspondiente, por la cual el conceda a 
mi favor la Posesión Efectiva de la acción dejada por el de cujus, el mismo que se 
concederá pro-ndiviso y sin peyuicio de terceros 
€) Se adjuntan las respectwas paridas de matrimonio, de defunción y de 
nacimiento



SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Esertura Publicas a su cargo, sírvase 
insertar una Declaración Juramentada, al tenor de las siguientes clausulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece a la celebración de la presente escritura 
pública, el señor LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, en representación de la 

señonta INGEBORGT ODALIA CABRERA CASTILLO, de acuerdo con el poder 

especial 1144-2018, por intermedio de la Oficina Consular del Ecuador en Miamt 

Florida, Estados Unidos de América entregado en favor de su hermano el 

compareciente con la capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto o contrato - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) El señor Manuel Jacinto Cabrera Guerrero, falleció 

en la Ciudad de Mechala, el sets de Juho del año dos mit catorce, fue padre de la 

señonta INGEBORGT ODALIA CABRERA CASTILLO, comparece el señor Lex 

Jacinto Cabrera Castillo, por el poder especial confendo descrito antenormente 

Conforme aparece de la copia autentica de la partida de nacimiento que se adjunta, 

b) El señor Manuel Jacinto Cabrera Guerrero estando casado con la señora María 

Piedad Castillo Jara, adquinó en propiedad una acción del valor de un dotar de los 

7, Estados Unidos de Norteamenca en la Compañía SERTURSA SERVICIOS 
Á TURISTICOS S.A. que consta del pebtono Que en consecuencia y habiendo fallecido 

| señor Manuel Jacinto Cabrera Guerrero, es su deseo de conformidad con lo 
dispuesto en el Articulo Siete, de la Ley Reformatana de la Ley Notanal, Numeral doce 

| sguregado al Articulo Dieciocho, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
! SE ffumero Sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

le se declare su favor, por los derechos que le corresponde como hya , la posesión 

E Y iva de la acción dejada por el causante señor Manuel Jacinto Cabrera Guerrero, 

prto-indiviso, sin peguicio de terceros, y , especialmente sobre la acción descrito en el 
. petitorio 

_ ETFRCERA: DECLARACION BAJO JURAMENTO. - Con los antecedentes expuestos, 
el señor LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, en representación de la señonta 

INGEBORGT ODAL/A CABRERA CASTILLO, dectara bajo juramento que es ha del 

causante señor Manue! Jacinto Cabrera Guerrero, y, por lo tanto con derecho a la 
sucesión de la accwn del mismo Agregue usted, señor Notarmo las demás 

declaraciones de estilo necesano para la validez de este instrumento público y sirvase 
confermos una copia del mismo, que servirá como documento habilitante suficiente 
para el levantamiento del Acta por la cual se declara la Posesión Efectiva del bien 

dejado por el causante señor Manuel Jacinto Cabrera Guerrero, derecho sucesono 
que les corresponde en los térmmos ya mdicados, y, en especial sobre la acción 
mencionada en el petitono, sn penuicio de terceros, Posesión Efectiva que Se debe 

declarar al amparo de lo dispuesto en el Artículo Séptimo de la Ley Reformatona de 

la Ley Notanal, Numero Doce edo al Articulo Dieciocho Firma) ilegible - Tito 

Jovanny Murillo Feyoo ABO? 

Abogados de El Oro 

  

    

   



Surranprca 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  | 
  

  

  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía, E] 

hr coa compas 
ani ps TS 

Nenas] 
No, ¡IDENTIFICACIÓN | NOMBRE ¡SALTELA | AACIOMAICAD | ación | CAPA 

1 DOS. PABRERA GUERRERO MANUEL JACINTO (MEREDEROS] ECUADOR NACIONAL. q » 

j Ja o scunnor econaL. sr N               
  

sE El CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

18 que la presente nómina de gcrionistas otorgada por al Registro de Sociedades do la Superintendencia de Compañías, ee efectua 
cubnta lo presento en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías que no extmgus Al genera derechos respecto de la tiuianidad de las 

wniel As SET, en concordancia com lus artíados 183 y 189 del mámo cuerpo legal "se considerará como dueña de las acciones a quien 
tal om el bro de Accionos y Accionistas” De lo exprasado se Inflare que, es de exclusiva responsabilidad de los representanios legales de. 

lanánienas con el acto de regutro en Jos Ibros, antedichos formalizar las transferencias de accrones de las mismas. 
      

   
     

    

¡asta Insttución de control sociataro no asume respecto de la voracidad y legalidad de las transferencias de acoones de las compañías, 
y siguna y deja a salvo las variaciones que Sobra la propiedad de las mismas puedan ocurtt en el futuro, pues ecorde von Jo praseto en el 

Lay da Compañias, orinal 2”, oa adrriniiradores de laa tompafias Son salidariomente responsables pasa con la compara y terceros “De 
y exactlud de los Iibros de la compañía” Exactitud que pueda sar venficada par la Supenntendencia de Compañías, en armonía con lo 

ADVERTENCIA, CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
INES O TESTADURAS ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: ZO/08IZ048 17 21 58 

Es obligación de la persona o servidor publico que recibe pete documento validar su autenticidad ingresando a) portal web 
erunw.supercias.gob.eciportalintormacion/vertfica,php con el síguienta codigo de segundad 

0002061878 
AVORIZO18 17:07:59



Dirección Ganaral de Registro Civ, Mentificación y Cedulación 
: REPÚBLICA DEL ECUADOR Puicas 
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Información cerifcada a la facna 23 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor BARCIA FAREZ PEDRO ALEX 

    
  

El 5 
149-09761 

Ing. Jorgó Toya Funes TE 76 Decor Genera del Rego Cil Ideneación y Cedulación Ie 
Documento firmado electrónicamente. 

La nstmución persona aa quen se presente este cerficado denará valido grmpe ral sagutrociviob.as conferne ala LOGIDAC Ar 4, numeral y ala LOS 
Vigencia del documamo 3 vacaciones 02 mesos desdo al ía de pu emalan, Encaso de presoma rcomerlenes con esto donunento escos e Entra slreglstrocivi ob.



  

A 
Factura 004-002-000057167 20180701004C03934 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20180701004003994 

RAZÓN De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Loy Notanal doy te que el documento que antecade en 1 foja(s) útites) fue 
7 y Matenatizado a petición del señor (a) LEX JACINTO CABRERA CASTILLO de la página web y/o soporte electrónico 

¡file /0C (Users/Usuario/Downloads/RO-180-149-09761 pat el día de hoy 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 alas 1532 todo lo    

    

  

! certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notanal Para constancia copia fisica del documento 
mnalizado queda archivado en el libro de Caríficaciones, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

   

   

mento(s) cantficado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s] que la(s) utilza(n) 

HALA 10 DE SEPTIEMORE DEL 2018, 1932) 
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NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DATA 

A NOTARIO CUARTO Q, e EL CA MACHALA EL ORO ESO



   REPÚBLICA DEL ECUADOR ESreción Govea e agar Cv 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Wentificación y Cadulación 

mudó REPÚBLICA DEL ECUADOR 1d 
Dirección: ¡General de Registro Cm, Identiicación y Cedulación a 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Numero de Registro, [350 - 000035 «98 
ENECUADOR provincia de EL. PRO cantón MACHALA, parrqula MACHALA, el día Se hoy 10 DE JULJO 
DE 2914, 9! que suacios, Jefe de Fiaplaro Chi exar La present acta e inscripción e cefunción da 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MANUEL JACINTO CABRERA GUERRERO 
NACIONALIDAD ECUATORIANA SEXO' MASCULINO ESTADO CIVIL, CASADO, EDAD 87 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, promsia dol EL. ORO, certón MACHALA, parogula 
MACHALA, SDE JULIO DE 2014 
CAUSA DE LA MUERTE INANICION, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN DR EDUARDO 
BARREZUETA REG 275-45-1106, > 

| CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, MARIA PIEDAD CASTILLO JARA. 

A
 

NOMBRES Y APELLIDOS OEL PADRE, MANUEL CABRERA. 

E
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FALLECIÓ EN CASA CERT DR EDUARDO BARREZUETA REO 278-43-1196 SOLICITA IMSCRPCION 
PERSONA AUTORIZADA POR ALIO DE FALLECIDO CED DE FALLECIDO NUM DIDD138153 

ac pa e > 
SANDRA GABRIELA ZAMORANO ALCAN a AS 

LL] 
gary Facto de Detunción: 
MÁCHALA, DE JULIO DE 2014 

A o! 
serca soe accoro EOS 

  

de certificado 182-149.09835 

18: ing Jorge Troya Fieras. 
1535 Dirsctor General del Ragistro Cha! Identificación y Cadulación 

a minaoón y pertora ata us te present no corcado Sohará veo en paar topic goleo, conforma 3 la LOGIDAL. Ar 4, numara 1 y 218 LE 
Viganos del docwmiento 3 vafdacionzs 1 2 mesós dando dí deu amnión En caso de presenar convenientes con ste d0Cumiento ascnba arias replamociv gon. en 

   

  

  

  

Documento Fernado plgctrónicamente 
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Factura 004-002-000057142 20180701004C03925 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20180701004003925 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notana! doy fo que el documento que anteceda en 1 foja(s) Utifes] fue 
materializado a petición del señor (a) LEX JACINTO CABRERA CASTILLO de la página web y/o soporte electrónico 
fle.1C ¡Users/Usuario/Downtoads/RC-182-149-09835 pdf el día de hoy 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 a las 13 18, todo lo 
cual certifico amparado en las atribuciones que ma otorga la Lay Notarial Para constancia, copia física del documento 
matorlalizado queda archivado en el líbro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 
Gocumento(3) cerficado(s) es (son) de responsabilaiad exclusava de la(s) personals) que lo(s) ubliza(n) 

MAOHALA, a 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (13 18) 

   

      

   
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MACHALA, 

Adol A Cabrero Dávila 
NOTARIO CUARTO DE. CANTÓN S > MACHALA EL ORO - ECUADOR a epa 
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Información cenbcada aa fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor BARCIA FAREZ PEDRO ALEX 

| N> de corificado 182-149-09859 

PA LON Ing Jorge Troya Fuertes 
162-149 Director General del Registro Cl, Icentífcacion y Cadulación 

Documento firmado elactránlcamente 

  

La mefución persona srta ques presenta esa cercado danervalaro an hpaMAraLregitrocivi olas, contara yla LOGIDA Ar 4 nUmBLal 1 y 219 LOS 
Vigencia del documarto 3 valéscionss 2 metas osa ella de $u amén, En ca50 de presentar incorvarlentes can sta documento aserto antesGlregistrocivil gob.
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 201807010040 03926 

RAZÓN Ds conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notana! doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiges] fue 
matenalizado a petición del señor (a) LEX JACINTO CABRERA CASTILLO de la página wob y/o soporte electrónico 
file./IC fUsersfUsuaric/Downloads/RC-182-149.08859 paf el día da hoy 40 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, a las 13,19, todo lo 
cual cerifico amparado en las atribuciones que me ctorga la Ley Notartal Para constancia copia fisica del documento 
materialhzado queda archivado en el fibro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 
documento(s) cartíicado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de Is(s) persona(s) que la(s) utilza(o) 

MACHALA, a 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (1319). 

     

  

NOTARIA NOIA RENE 
norarla CUARANARA CEN REGADO!
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Factura 004-002-000057144 20180701004C03927 

      

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20130701004003927 

RAZÓN De confomidad al Art. 18 numeral $ de la Ley Notanal doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) utiles) fue 
materializado a petición del señor (8) LEX JACINTO CABRERA CASTILLO de la págma web y/o soporte electrónico 
fle:1IC JUsers/Usuano/Downloada/RC-189-149-08912.pdfel gía de hoy 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, alas 1321 todo lo 
cual certifico amparado en las atribuciones que ma otorga la Ley Notenal Para constancia, copla fsica de! documento 

  

materializado queda archivado en el ilbro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 
ocumento(a) certitcado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) gue lo(8) utiza(n) 

MACHALA, a 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 (1321) 

   NOTARIO(A) JOHN 

   
NOTARIA CUARTA EL CANTÓN MACHALA Ea 

» E] 
vilo , A John Cabrera Dal es 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA - EL ORO ECUADOR 

 



E OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
y a cover (FLORIDA) 

LIBRO DE ESCRIVURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1144 / 2018 

Tomo 2 . Página 1144 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, el 21 de junlo de m0 a my, MARIA VERONICA 
CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecer) INGEBORGT 
DALIA CABRERA CASTILLO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula 
de ciudadanía número 0702653171, , legalmente capaz(ces) a quientes) de conocer doy fe, y quien 
(es) libre y voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, conflere(n) PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 0703008938, para que de conformidad con el 
escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice (os siguientes encargos: "Comparece 
INGESORGT ODALIA CABRERA CASTILLO, de estedo cil casada, Cedula de cudadanía múmero 
070265317-1, legalmente capaz a quien de conoces doy fe y quien libre y voluntanamente , en uso de sus 
legítimos derechos , confiere PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 
LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, para que de conformidad con el ascnto que me presenta y que se 

pe a continuación, realice los siguientes cargos "PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente , cual en 
derecho se requiere a favor de LEX JACINTO CABRERA CASTILLO , para que en su nombre y 

be tere intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa , publica semipública O privada 
Ecuador, celebre contratos, realce, entre otros los siguientes actos, ” a) para poder realizar la posesión 

ya sobre dicha accion; b) para que pueda realizar partición Judicial o extrafudicial de dicha acción de 
¡2 (Eg 3 [ta|compañía SERTURSA SERVICIOS TURISTICOS S.A, c) para que se aejudique la acción antes mencionada 

para que pueda cedes para parte que me corresponde en la acción a favor de la persona que el crea 
SS demente Paro lo ejecución de este poder el MANDATARIO esta facultado contratar tos servicios de un 

en libre ejercicio de la profesión para que represente a la poderdante, en todo tramite, ante 
utoridades judiciales del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de Procurador Judical, de 

rmidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. La poderdante confieren todas las atribuciones 
485 de procuración judicial constantes en la sección seguia del Código Organico General de Proceso, inclusive 

las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier atra persana o a un Abogado con fines de 
Procuración Judicial, en fin a mi mandatano le confiero las mas amplias facultades para que en ml 
representación de cumplimiento a lo antes expuesto. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 
la poderdante no lo revoque, ni necesitara de un nuevo poder”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y 
la voluntad expresa del mandante.- para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos 
los requisitos y formalidades legales y, leido que se fue por m,, integramente al otorgante y ratfico en su 
contenido y aprobado todas sus pares firmo al ple con migo, de todo lo cual doy fe" - Hasta aquí el escrivo 
que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de 
este PODER ESPECIAL se cumpheron todos los requisitos y formalidades iegales y, leído que fue por mi, 
integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificáfaron) en su contenido y aprobando todas sus partes 
finmá(aron) al pie conmigo, de todo lo cual day fe- 
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INGEBORGT ODALIA CABRERA CASTILLO 

  

Proa 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR 
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Dirección General de Roglatro Civil, Identificación y Cadulación 
filas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0703008938 

Nombres del ciudadano: CABRERA CASTILLO LEX JACINTO 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

nto; ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Lugar de naci 

Fecha de nacimiento; 18 DE DICIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. ARICHABALA MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonlo. 5 DE FEBRERO DE 2002 

  

Nombres del padre; CABRERA MANUEL 

Nombres de la madre, CASTILLO MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Información cercada a a fecha, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA NT 4 EL ORO NACHALA 

N? de cenificado 186-154.00269 

Ml [| MN Ml IngúJorge Troya Fuaras 
   LL 

185-154-00269 Director Genera! del Rogistro Ch, cienticación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Función Judicial en concordancia con el citado numeral Doce del 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, en y) 

pública que me encuentro investido, A oScSÓN 

EFECTIVA PRO - INDIVISO de los bienes ro por el causante 

señor MANUEL JACINTO CABRERA GUERRERO, a favor de sus 

hjos LEX JACINTO CABRERA ZASTI E INGEBORGT 

ODALIA CABRERA CASTILLO, debiendo respetar los 

gananciales que le correspondieren a la señora ÍA/ PIEDAD 

CASTILLO JARA, sin perjuicio de los derechos de terceros, como 

herederos de todos los bienes, especialmente sobre los bienes que 

consta en el petitono, mismos que se llan a continuación: 

“UNA ACCIÓN DEL VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA EN LA COMPAÑÍA SERTURSA 

SERVICIOS TURISTICOS $. De la presente acta notanal se 

tomará nota de su contenido y/o su correspondiente inscripción, así 

como de los instrumentos que se le agregan, en el Registro de la 

Propiedad y/o Registro Mercantil correspondiente, sl fuere el caso, a 

efecto de lo cual suscnbe y fima la presente el peticionario 

conjuntamente conmigo, el Notano, en el mismo lugar y fecha amba 

indicados DOY FE 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE MANDATARIO 

C € No 0703008938 

Ab, John E “ebro"g Dan; > 
NOTARIO CUARTO DEL <a 
MACHALS 060 ECUADOR 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubnco en DOCE fojas 

útiles en el lugar y fecha de su celebración 

  

    MACHALA EL ORO= 

 



SEGUNDO 

ESCRITURA PÚBLICA 

Z 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS 
POR EL CAUSANTE MANUEL JACINTO CABRERA 
GUERRERO QUE HACE LA SEÑORA MARIA PIEDAD 
CASTILLO JARA Y EL SEÑOR LEX JACINTO CABRERA 
CASTILLO QUIEN INTERVIENE POR SUS PROPIOS 

Í DERECHOS Y EN CALIDAD DE MANDATARIO DE LA | 
Í SEÑORA ODALIA CABRERA CASTILLO.-    | CUANTÍA: INDETERMINADA 

] MACHALA, 02 DEAGOSTO DEL 2018 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL. DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE MANUEL 

JACINTO CABRERA GUERRERO QUE 
HACE LA SEÑORA MARIA PIEDAD 

SO EASTILLO JARA Y EL SEÑOR LEX 
ÉS *SACINTO CABRERA CASTILLO QUIEN 

Penes POR sus PROPIOS 

RECHOS Y EN CALIDAD DE 
MANDATARIO DE LA SEÑORA ODALIA 
CABRERA CASTILLO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

¿h
h 

NO0
a 

E
 

de 

dieclocho, ante mi, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTA: PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN MACHALA, comparecen voluntariamente, la 

señora MARÍA PIEDAD CASTILLO JARA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda,/ de 

ocupación jubilado, domicilada en la Urbanización 

Unioro en esta ciudad de Machala, teléfono cero nueve 

nueve dos dos cero cero seis dos seis, coreo 

electrónico pitycastilomarafbgmall com. y, señor LEX 

JACINTO CABRERA CASTILLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casagó, de ocupación 

comerciante, domiciliado frente a las calles Nueve de 

Mayo entre Bolivar y Rocafuerte en esta ciudad de
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Machala, teléfono cero nueve nueve nueve cuatro ocho 

cero uno cero cero, correo electrónico 

lexcabrerafGhotmail com quien interviene por sus 

proptos derechos y en calidad de mandatario de la 

señora ODALIA CABRERA CASTILLO, según Poder 

Especial de fecha vientiuno de Junio del año dos mil 

dieciocho, otorgado en la ciudad de Miami, Estados 

Unidos ante_el Viceconsul del Ecuador Maria Veronica 

Chavez Villátuerte que se adjunta como habilitante Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron 

exhibidas, y me presenta para que eleve a Escritura 

Pública, la minuta que a continuación se detalla así 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar una 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, — la 

misma que se la deduce bajo las siguientes cláusulas 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Para la celebración del 

presente instrumento pública intervienen la señora 

MARIA PIEDAD CASTILLO JARA, en calidad de 

conyugue sobreviviente, ODALIA CABRERA CASTILLO, 

representada por su hermano LEX JACINTO CABRERA 

CASTILLO, mediante poder otorgado el/cual en derecho 

se requiere y LEX JACINTO CABRERACASTILLO por 

sus proptos derechos como heredero del señor MANUEL 

JACINTO CABRERA GUERRERO SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.. Que de acuerdo con la posesión
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efectiva realizada por el señor LEX JACINTO 

CABRERA CASTILLO, de fecha treinta de junio del año 

dos mil dieciséis, ante la notaria segunda Abogada Yudi 

Blacio Moreno, donde se procede la posesión de una 

accion dejada por el señor MANUEL JACINTO 

CABRERA GUERRERO, era propietario de una acción 

de un Dólar de los Estados Unidos de América, en la 

compañía SERTURSA SERVICIOS TURISTICOS SA., 

que al fallecer la accion de ja compañía queda en favor 

de su conyugue sobreviviente y sus hijos anteriormente 

mencionados, pero al ser una acción la misma no puede 

fraccionarse, es por esta razón que la señora MARIA 

PIEDAD CASTILLO JARA, renuncia a la parte que le 

corresponde de la'mencionada participación y lo hace a 

favor de su ho LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, 

asi mismo la señora ODALIA CABRERA CASTILLO, 

representada por su hermano señor LEX JACINTO 

CABRERA CASTILLO, renuncia a la parte proporcional 

que le corresponde sobre dicha participación en favor 

de su hermano LEX JACINTO CABRERA CASTILLO. 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION.- De conformidad con lo que establece 

el Artículo seiscientos cincuenta y seis del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el Artículo 

mil trescientos cuarenta y uno del Código Civil, y por 

haber adquirido todos los derechos hereditarios, que de 

correspondían a la conyugue sobreviviente señora 

MARIA PIEDAD CASTILLO JARA, y hermana señora
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ODALIA CABRERA CASTILLO, procede a realizarse la 

partición extrajudicial y adjudicación de la acción de la 

“compañía SERTURSA SERVICIOS TURISTICOS SA, 

a favor del señor LEX JACINTO CABRERA CASTILLO 

la presente Partición Extrajudicial, y adjudicación 

a, se 2 S , 
SL “e 

Í DU 

para que sirva de justo y suficiente título ya que se 

convierte en propietario absoluto de la participación 

de un dólar de la compañia SERTURSA SERVICIOS 

TURISTICOS S.A, participación tantas vecés 

mencionada. CUARTA: CUANTIA: La Cuantía de la 
presente escritura pública de Partición Extrajudicial 

es de ($ 1, 00) Un Dólar de los Estados Unidos de 

América QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACION.- 

Las partes enteradas del contenido integro de la 

presente partición extrajudicial aprueba, acepta y se 

ratifica en cada una de sus partes, y se compromete a 

hacerla inscribir en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Balao, pudiendo hacerlo personalmente, o por 

interpuesta persona - Sírvase señora Notaria, agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento público -. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas 

por mí, el Notario, quedan elevadas a Escritura Pública 

junto con tos documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, con todo el valor legal, y que las 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito



  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección Genaral de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

A de caníficado 187 142-49291 

  

ADA 16714249291 

  

A 

Nombres del ciudadano: CASTILLO JARA MARIA PIEDAD 

Número único de Identificación: 0700468424 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento, 4 DE ABRIL DE 1948 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil. VI uo 7 

Cónyuge: CABRERA GUERRERO MANUEL JACINTO 

Nombres del padre: CASTILLO CESAR 

Nombres de la madre: JARA AYDEE 

Fecha de expedición 14 DE JULIO DE 2014 

información cerúficada a la fecha 31 DE JULIO DE 2018 
Emisor KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. EL ORO MACHALA NT 4. EL ORO MACRALA 

log Jorge Troya Fuenss. 
Director General del Regatro Clvl Iderticación y Ceduación 

Document firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Taontcación y Oudalación” 
Dirección General de Rapistro CivIl, Identificación y Ceculación 

s 
A! 0) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación" 0703008938 

Nombres del ciudadano. CABRERA CASTILLO LEX JAGIÍTO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge; ARICHABALA MARIA VERONICA, 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre, CABRERA MANUEL 

Nombres de la madre: CASTILLO MARIA 

Fecha de expedición 28 DE AGOSTO DE 2014 

Información cercos ala fecha 31 DE JULIO DE 2018 
Emisor, KATHERINE VANESSA GUERRERO MMENEZ EL ORO MACHALA-NT 4 - EL ORO MASHALA 

  de certíicado: 186-142-49300 

A 
186-142-49300 Director General del Regisro CI Identuicación y Cadulación 

Degumento timado electrónicamente, 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
y. a tcocor (FLORIDA) S 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL NN? 1144 / 2018 

Tomo 2 . Página 1144 yS 

En la cudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 21 de junio de 2018, ante m, MARIA VERONICA 
CHAVES VILLAFUERTE, CONSUL DEL ECUADOR en ludad, comparece(n) INGEBORGT 
ODALIA CABRERA de nn ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula 

         

  

de ciudadanía número 0702653171, Jjalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien 

, (68) libre y vofuntarlamente, en uso de ¿us legítimos derechos, confiere(n] PODER. ESPECIAL, amplio y 
| | suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LEX JACINTO. CABRERA CASTILLO, de nacionalidad 

| | ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 07030085: ira que de conformidad con ej 
que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Comparece 

Y 
| 2%: 

   
   

BHORGT ODALIA CABRERA CASTILLO, de estado civil casada, Cedula de ciudadanía numero 
1445317 1, legalmente capaz a quien de conocer doy fe y quien libre y voluntariamente , en uso de sus 

| PEtegáfipos derechos , confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 
LER JACINTO CABRERA CASTILLO, para que de conformidad con el escnto que me presenta y que se 

be a continuación, realice Jos siguientes cargos” “PODER ESPECIAL, amplio y suficiente , cual en 
se requiere a favor de LEX JACINTO CABRERA CASTILLO , para que en su nombre y 

tación intervenga ante cualquier autoridad Judicial, administrativa , publica sempública o privada 
g | Bl Ecgedor, celebre contratos, reallos, entre obros los siguientes actos ” a) para podes realizar la posesión. 

y 5) para que pueda realizar partición Judicial o extrajudicial de dicha acción de 
SERTURSA SERVICIOS TÚRISTICOS 5 A c) para que se adjudique la acción antes mencionada 

d] para que pueda ceder para parte que me corresponde en la acción a favor de la persona que el crea 
conveniente. Para la ejecución de este poder el MANDATARIO esta facultado contratar los serncios de un 
Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a ta poderdante, en todo tramite, ante 

autoridades judiciales del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. La poderdante confieren todas las atribuciones 
de procuracion judicial constantes en la sección segunda det Código Organico General de Proceso, inclusive 

las de delegar total o parcialmente este pader a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de 
Procuradon Judicial, en fin a mu mandatano le confiero las mas amplias facultades para que en mu 
representación de cumplimiento a lo antes expuesto. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 
le poderdante no lo revoque, nu necesitara de un nuevo poder”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y 
la voluntad expresa del mandante.- para el otorgammento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos. 
los requisitos y formalidades legales y, leido que se fue por mí, integramente al otorgante y ratifica en su 
contemido y aprobado todas sus pares firmo al pie con migo, de todo lo cual doy fe", Hasta aquí el escnto 
que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de 
este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente ala la, los, las) otorgante(s) se rabficó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes 
firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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INGEBORGT ODALIA CABRERA CASTILLO 

  

Do 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAPOERTBue el presente dotumento 

VICECONSUL DEL ECUADOR ¿opone u copta certicada ubrda 

  

   
e loka H Cabrera Dam 

NOTARIO CUARTO DEL ANTÓN MACHALA



  

   

  

Certfico-- Que la presente es primera copla, fiel y textual del original que se encuentra in 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especimles) *del OFICINA CONSULAR DEL FCUADOR EN 

(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 21 de junio de 2018       , Ma Lares, AS 
| MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECUADOR 
ranoel Consular, U1 6 2
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DOY FE Que 61 presente documento es la compulsa de su copia certlicada que me fue eshubrda   

    Cabre Dista HOTARIO CUARTO DEL CANTON MACHALA 

 



  

   
   

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escnturas Públicas a 
simase extender y autonzar una PARTICION EXTRAJU 
ADJUDICACION, la misma que se la deduce bajo las siguientes ol 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Para la celebración del presente instrumento 
público intervienen la señora MARIA PIEDAD CASTILLO JARA, eh calidad de 
conyugue sobreviviente, ODALIA CABRERA CASTILLO, representada por su 
hermano LEX JACINTO CABRERACASTILLO, mediante poder otorgado el cual 
en derecho se requiere y LEX JACINTO CABRERACASTILLO por sus propios 
derechos como heredero del seffor MANUEL JACINTO CABRERA GUERRERO 

y SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Que de acuerdo con la posesión efectiva 

Balizada por el señor LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, de fecha treinta de 

gión del año dos mi diecisérs, ante la notana segunda Abogada Yudi Blacio 

EMbreno, dondé se procede la posesión de una acción dejada por el señor 

E HónueL JACINTO CABRERA GUERRERO, era propietano de una 
3 Féropación de un Dólar de los Estados Unidos de Aménca, en la compañía 

E BÉRTURSA SERVICIOS TURISTICOS S.A, que al fallecer la acción de la 

compañía queda en favor de su conyugue sol nte y sus hijos 

antenormente mencionados, pero al “ser “ifa*atción ta misma no puede 

fraccionarse, es por esta razón que la señoraMARIA PIEDAD CASTILLO JARA, 

renuncia a la parte que le corresponde de la mencionada participación y lo hace 

a favor de su hijo LEX JACINTO CABRERA CASTILLO, así mismo la señora 

ODALIA CABRERA CASTILLO, representada por su hermano señor LEX 

JACINTO CABRERA CASTILLO, renuncia a la parte proporciona! que le 

corresponde sobre dicha participación en favor de su hermano LEX JACINTO 

CABRERACASTILLO 

  

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION.- De 
conformidad con lo que establece el Artículo 656 del Código de 
Procedimiento Civil, en concordancia con el Artículo 1341 del Cédigo 
Cmil, y por haber  adquindo todos los derechos hereditanos, que le 
correspondían a la conyugue sobreviviente señora MARIA PIEDAD CASTILLO 
JARA, y hermana señora ODALIA CABRERA CASTILLO, proceae a realizarse 
la partición extrajudicial y adjudicacion de la participacion compañta SERTURSA 
SERVICIOS TURISTICOS S.A., , a favor del sefior LEX JACINTO CABRERA



  

  

CUARTA: CUANTIA: La Cuantía de la presente escritura pública de Partición 

Extrajudicial es de ($ 1, 00) Un Dólar de los Estados Unidos de Aménca. 

YA QUINTA: ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes enteradas del 

contenido integro dela presente partición extrajudicial aprueba, acepta y 

se ratifica en cada una de sus partes, y se compromete a hacerla 

E Serena en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao, pudiendo 

A ácaro personalmente, o porinterpuesta persona - Sírvase señora Notana, 

  

E
 —    eS 

 Sgegar las demás cláusulas de estlo para la plena validez de este 
S ánatrumento PúbICO.- ible- Abogado Tito Jovanny Murillo Feijoo, 
5 Máfncula Profesional cero siete dOy cero cero nueve cinco del Foro de Abogados 

BE Oro ¿9% 
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Factura 004-002-000055077 20180701004D02496 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180701004D02498 

Ante mí NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA, compareceín) MARIA PIEDAD 
CASTILLO JARA portador(a) de CÉDULA 0700468424 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad estado civil 

>, MUDO(A) domiellado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE LEX JACINTO 
| CABRERA CASTILLO portacor(a) de CÉDULA 0703008938 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de edad, estado csvl 

SADO(A) domiciliado(a) en MACHALA POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, LEX 

       

   
   

   

a INTO CABRERA CASTILLO portadoría) de CÉDULA 0703008938 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad 

ufo ca CASADO(A) Somiólado(e) en MACHALA, REPRESENTANDO A INGESORGT ODALIA CABRERA CASTILO 
y ADORA DE LA CEDULA No 0702653171 en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) fima(s) 

vte(s) en el documento que antecede PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL esíson) suya(s) la(s) misma(s) que 

¿2h en tos sue actos plbicos y prados smndo an consecuenca auttca(s) para constancia fma(1) conmigo en 
sz acto de todo 1 cual doy le La presente dencia se realza en jrcisode a atbusón que me contre el numeral 

écace sotre cuyo texto este Nutana no asumo responsabilas alguna — Se archma un orgnal MACHALA 2 31 DE 
JULIO DEL 2018 (16.05) 

do 
CÉDULA. o70D4884z4         

  

ASÉDULA OTOJO09S0S 

   
MACHALA LORO ECUADOR
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Jovanny Murillo Feijoo, con matricula Profesional cero 

siete dos cero cero nueve cinco del Foro de Abogados 

Para la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario, ésta se ratifican en todo lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

  cuanto doy FE ---: 

     MARÍA PIEDAD CASTILLO JAR 
CC No 070048842, 

  

LEX JACINTO CABRERACASTILLO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

MANDATARIO 

CC No 0703008938/    

o
r
 

da 
To

t,
 

> 

 



  

PA 
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to 
SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este 
SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, 
firmo y rubrico en NUEVE fojas útiles en el lugar y fecha 

2aCIó 5 —n—_— ——Ák 

Ad Corra Di 
NOTARIO CUAR 
MAGHALA FLORO ECUADOR 

,, 
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MURILLO 4 ASOCIADOS 
> TITO MURILLO FEIJOO 

ABOGADO 

  

-2009-05 FORO DE ABOGADOS DE EL GRO 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DISTRITO EL ORO. 

  

Sr. Ing. Carlos Murrieta, 

Jos Alfredo Valverde Peláez, con cedula de ciudadania Nro 0702556390, de 
estado civil divorciado, con domicilio en esta ciudad de Machala en representación 
de la compañía SERTURSA SERVICIOS TURISTICOS S.A, como su Gerente 
General, ante usted respetuosamente comparezco y solicito 

PRIMERA: Que por medio de la presente hago un alcance al tramite 62111-0041- 
18 y hago entrega de una ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL 
Y ADJUDICACION DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE MANUEL 

YU JACINTO CABRERA GUERRERO DE LA COMPAÑÍA SERTURSA SERVICIOS 
TURISTICOS SA, celebrada el 31 de juho del año 2018 ante el Abg John Henry 

2 Cabrera Dávila Notario Cuarto Del Cantón Machala, la misma que se tomó nota de 
£ los tibros de accionistas de la compañía para que se registre y se publique en la 
* página web de la Superintendencia de Compañílas Soícito a usted se proceda con 

el trámite correspondiente Con las observaciones realizadas 

   

   
Notificaciones que me correspondan las recibiré ai correo electrónico 
abogadoimíyhotmail com y/o abogadoimíWgmall com a la casilla judicial 526, 
ubicada en los bajos de la Corte Provincial de Justicia El Oro 
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 Sirvase atenderme de acuerdo a derecho 

  

  Dirección Av. RocaJuerte y Nueve de Mayo. Edificio Murano, Segundo Piso Oficina No. 212 y 213 
Machala = 41 Oro Jelef 2-932-366 
Amail abogadomfa hommatl.com
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FEl 
ABOGADO 

As 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DISTRITO El ORO. * 

Se. ing, Larios Murrista. $460 203 

Jor Alfredo Valverde Peláez, con cedula de cudedanía Nro 0702556390 de (E 

sudo cl casado, coa domicio an asia ciudeg do Marcha en representación 2 
de la compañia SERTURSA SA como su Gerena General ame usted + 
respetuosamente comperazoo y soberto 
PRIMERA. Que por moco de la presente hago la entrega de una ESCRITURA 
PUBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE LOS 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE MANUEL JACINTO CABRERA 
GUERRERO DE LA COMPAÑÍA SERTURSA SA, osteorada sl 02 Ue Agoato 
del so 2018 ante el Abg Jann Henry Cabrera Deva Notario Cueto Det Cantón 

, Machala para que 20 cegsfre y se publique On la péGma web de ía 
Supenntencancia de Compañías, Sokcto a usted se proceda con el trómite 

' correspondiente 
Altonzo sl abogado Tio Jovanny Murio Feyoo para que actué a me nombre de 
manera verba! o esorita en $í presente trámite admensimtiva Noticaciones que 
¡me comerpondan (ás rociicó al correo electrónico absoosgolmifiama pom yo 
abcgadalníBigmad.com a la casa judio 528 ubacada en los bajos de la Corta 
Provincial 9e ElOro 
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